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PROVINCIA DEL NEUQUÉN

CONSEJO PROVINCIAL DE EDUCACIÓN

RESOLUCIÓN N0 O 1 2 7
EXPEDIENTE N° 5225-003632/11

NEUQUÉN, 1 9 FE B 2013
VISTO:

La presentación efectuada por las Escuelas Primarias N0 275 Y N° 214, de
la localidad de Cutral có; y

CONSIDERANDO:
Que en las mencionadas instituciones ha crecido la matrícula

escolar, por tal motivo es necesario la creación de un cargo de Educación Física
compartido entre los dos establecimientos;

Que es de suma importancia la Educación Física como proceso
formativo de enorme valor para el desarrollo humano;

Que es necesario la creación de un (1) cargo de Maestro Especial
de Educación Física, DEB-4, 20 horas, Secuencia 101, Turno Mañana, compartido
entre los dos establecimientos educativos;

Que se cuenta con el aval de la Supervisora del área Lic. Vilma
Capovilla;

Que corresponde emitir la norma legal pertinente;

Por ello:

EL CONSEJO PROVINCIAL DE EDUCACIÓN DEL NEUQUÉN
RESUELVE

1°) PROPICIAR LA CREACIÓN, a partir del inicio del ciclo lectivo 2013, en la
planta funcional de la Escuela Primaria NO275, del paraje El Chenque, Categoría
3°, Grupo "D", de un (1) cargo de Maestro Especial de Educación Física, DEB-4,
20 horas, Secuencia 101, Turno Mañana, cargo compartido con la Escuela
Primaria N° 214, del paraje La Amarga, Categoría 3°, Grupo "D", ambos
establecimientos pertenecientes a la localidad de Cutral Có, Dirección General
de Distrito Regional Educativo 1I.

2°) IMPUTAR el gasto que demande el cumplimiento de la presente Resolución
con cargo a: JUR.03; SA.02; UO.2; PRG.031; SUBP.008; FIN.03; FUN.04;
SUBF.07; INC.Ol; PPAL.21; PPAR.OO;SPAR.002; FUFI 1111, del Presupuesto
General Vigente (Prorrogado).

3°) DETERMINAR que por la Dirección de Educación Física se cursarán las
comunicaciones correspondientes.-
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4°) REGISTRAR, dar conocimiento a la Dirección General de Despacho; Vocalías;
Departamento Centro de Documentación; Dirección Provincial de
Administración; Direcci ' ovincial de Recursos Humanos; Dirección General
de Plantas Funcion x de Datos; Dirección de Sueldos y Sistemas
Informáticos; Direc Gene Nivel Primario; Junta de Clasificación Rama
Primaria e Inicial ca. i~r.' n eral de Distrito Regional Educativo 1I; y
ELEVAR al Mini e io , o ie o, Educación y Justicia y; GIRAR el
Expediente a la (") ció E ación Física a los efectos establecidos en el
Artículo 3°.- CUMp·~ , ARC R.-Q\v1 .fA)- <r;. / Praf. RAÚL RIVAROLA Téc.oseAR JAVIER eOMPAA
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